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Lic. Nº301-05200-1 Rev. 2 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: MEDIOS DE SUSPENSIÓN PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19S AA, RD (sZ). 
Grado: 1370/1770  
Diámetro: 13,00 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: IRAM 840:2012. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N°7100464166 1° Parcial, 

Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. Dirección 

Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021. 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-1 Rev. 1. 
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Lic. Nº301-05200-2 Rev. 2 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: CABLE DE ACERO PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19W AAC, RD (sZ). 
Grado: 1570/1770  
Diámetro: 8,00 mm; 10,00 mm y 16,00 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: IRAM 840:2012. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N°7100464166 2° Parcial, 

Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. Dirección 

Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021. 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-2 Rev. 1. 
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Lic. Nº301-05200-3 Rev. 2 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: MEDIOS DE SUSPENSIÓN PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19W AA, RD (sZ). 
Grado: 1770  
Diámetro: 6,00 mm y 6,50 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: ISO 4344:2004. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N° 7100464166 3° Parcial, 

Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. Dirección 

Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-3 Rev. 1. 
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Lic. Nº301-05200-4 Rev. 2 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: MEDIOS DE SUSPENSIÓN PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 6x19W AFS, RD (sZ). 
Grado: 1770  
Diámetro: 6,30 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: ISO 4344:2004. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N° N°7100464166 4° 

Parcial, Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. 

Dirección Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-4 Rev. 1. 
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Lic. Nº301-05200-5 Rev. 3 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: CABLE DE ACERO PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19S AFN, RD (sZ). 
Grado: 1570  
Diámetro: 12,00 mm y 16,00 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: IRAM 840:2012. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N° N°7100464166 5° 

Parcial. Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. 

Dirección Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-5 Rev. 2. 



 

Página 1 de 3 

Lic. Nº301-05200-6 Rev. 3 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: CABLE DE ACERO PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19S AFN, RD (sZ). 
Grado: 1370/1770  
Diámetro: 8,00 mm; 9,50 mm; 10,00 mm; 11,00 mm; 12,00 mm; 13,00 mm y 16,00 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: IRAM 840:2012. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N° N°7100464166 6° 

Parcial, Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. 

Dirección Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-6 Rev. 2. 
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Lic. Nº301-05200-7 Rev. 2 
LICENCIA QUE OTORGA EL 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN - INTI 

Se deja constancia, por medio de la presente, que el INSTITUTO NACIONAL DE 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (sito en Av. General Paz 5445, San Martín, Prov. de Buenos Aires) ha 

otorgado el Sello INTI de Conformidad con Norma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

27/25 de la SIYC y sus complementarias y/o modificatorias, a la familia de productos que se detalla a 

continuación: 

FIRMA BENEFICIARIA: IPH SAICF. 
DOMICILIO: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 
CUIT Nº: 30-51674203-4. 
DENOMINACIÓN DE PRODUCTO: CABLE DE ACERO PARA ASCENSORES. 
MODELO/S:  
Construcción: 8x19S AFN, RD (sZ). 
Grado: 1320/1620  
Diámetro: 12,00 mm y 16,00 mm 
MARCA/S COMERCIAL/ES: IPH. 
NORMA/S DE APLICACION: IRAM 840:2012. 
ORIGEN: REPUBLICA ARGENTINA. 
PRODUCIDO EN: Arturo Illia 4001. San Miguel, provincia de Buenos Aires. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de los ensayos realizados según SOT N° N°7100464166 7° 

Parcial, Informe elaborado por el Laboratorio INTI-Departamento de Análisis y Ensayos Mecánicos. 

Dirección Técnica Evaluación de Materiales y Productos. 

El titular deberá cumplir con las Condiciones Complementarias para el uso del Sello INTI de Conformidad 

con Norma que se adjuntan y que forman parte integrante de esta Licencia. 

 

Firma: 
INTI 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  
 

Aclaración:     Ing. Rubén Cartamil 

Cargo:           Comité de Certificación 

Fecha de Emisión:         04 de marzo de 2026 

Fecha de Vencimiento:  23 de enero de 2027 

Organismo de Certificación de Productos acreditado por el OAA con acreditación N° OCP 021 
Por consultas relacionadas con la vigencia de la presente Licencia, comunicarse a certifica@inti.gob.ar 
Anula y reemplaza a la Lic. Nº 301-05200-7 Rev. 1. 
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